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LEY DE 1946 (OíOTUBBE 10) 

"por la cual se concede un transporte gratuito en los Ferror 
carriles Nae.ionales, y se dicta- otra disposición." 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1<? Autorízase al Consejo de los Ferrocarriles 
Nacionales para transportar gratuitamente, en cualquiera 
de las líneas de explotación, la carga enviada al Exterior 
del país, por la entidad denolminada Comité Nacional Pro-
Víctimas de Guerra. -

ARTICULO 29 Derógase el articulo 26 de la Ley 40 de 
1945. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a dos de octubre de mil novecientos cua-

renta y seis. " 
El Presidente del Senado, . 

J S A N T O S CABRERA 
El Presidente de la Cámara de Representantes, / ^ 

MIGUEL DURAN DURAN 
El Secretario del Senado, 

Arturo Salazar Grillo 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 10 de 
octul>re de 1946. 

Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ftancisco de P. PEREZ 

El Ministro de Obras Públicas, 
Darío b o t e r o ISAZA 

LEY DE 1946 (OCTUBRE 10) 

"por la cual se atiende a una calamidad pública". 

El CongTeso de Colombia' 

decreta: 

ARTICULO I"? De los. auxilios apropia<io.s en el Presu-
puestó de gastos vigente para obras regionales eai el De-
partamento de Antloquia, el Gobierno hará los tr^lados 
necesarios^parf pagar la demolición de la Catedral de Je-
ricó. � * ' 

Para este efecto se destina la suma, de cuarenta mil pe-
sos, que el Gobierno entregará al Tesorero de_ la Diócesis 
ae Jericó. 

ARTICULO 2"? El Gobierno, además, atenderá a la recons-
trucción de la Catedral, de acuerdo con los planos que ela-
bore o apruebe para ese efecto la Sección de Arquitectura 
del Ministerio de Obra^ Públicas. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde sii sanción. 
Dada en Bogotá a tres de octubre de mil novecientos cua-

renta y seLs. 
El Presidente del Senado, 

J. SANTOS CABRERA 
El Presidente de la Cámara de Representantes, 

MIGUEL DURAN DURAN 
El Secretario del Senado, 

Arturo Salazar Grillo 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

República de' Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá,.. 10 de 
octubre de 1946. 

'Publiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito- Público, 
Francisco de P. PEREZ 

El Ministro de Obras Públicas, 
Darío BOTERO ISAZA 

LEY^ 10 DE 1946 (OCTUBRE 10) 

"por la cual se hacen unas exenciones". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTÍCULO UNICO. La Flota Gran Colombiana, S. A., es-
tará exenta-del pago de los impuestos sobre la renta y sus 
complementarios de patrimonio y de exceso de utilidades. 

Exímese, asimismo, a. la Flota Mercante Gran Colombia-
na del pago de derechos portuarios. 

Dada en Bogotá a dos de octubre de mil novecientos cua-
renta y seis. 

El Presidente del Senado, . . 

J. SANTOS CABRERA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

. MIGUEL DURAN DURAN 
El Secretario del Senado, 

Arturo Salazar Grillo 

El Secretario de la Cánaara de Representantes, -

Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 10 de 
octubre de 1946. 

Publiquese y ejecútese. 

� MARIANO OSPINA PEREZ � � � ' -I® � 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, � 
Francisco de P. PEREZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

Darío BOTERO ISAZA 

C O N T E Ñ I D O 

PAtíS. 
RAMA LEGISLATIVA N A C I O m L f.i'y 8? do 1916, ])oi- l;t 

cual se concede un transporte graluito en los Ferroca-
rriles Nacionales y se dicta otra disposición Ifil 

� T,ey a?- de 194(), por la cual se atiende a niia calamidad 
pilblica Itil. 

l-i^y 10 de 1910, por la .cual se liacen unas exenciones Kit 

MINISTHHK) DE (JOBIERNO Resoluciones números 239, 
\ y 251 de 1946. Se reconoce personeria .iiiridica al Sin-

dicato de Empleados y Obreros de la Zona de ("arrete-
ras de Oí-aña y a la Sociedad de Amigos ile la Música, 
de Bogotá 102 

Ml.M.STLRK) DIC líACIEND.V Y CRI-DITO PIBIJCO. 
Contrato con Magín Aristizábal O., sobre arrendamien-
to de un local para la Hecaiidación de Hacienda Na-
cional de (lalarcíi . . . . . . . . . . . . . l()2 

MlNlSTianO I)i: LA IÍCON'OMI.X .VACJONAI. Hesolneión 
número 23 de 1910. Se concede la licencia número 70 
para iniporíar, vender y distribuir un producto bioló-
gico de uso veterinario KKV 

Mesoluci 011 número i)75 de 19í(). Se «leelaran cumplidos 
nnos requisitos por parte de Soulji American Gull" Oil 
("ompany .'. Iü3 


